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II.- SINOPSIS 

Incluir el concepto de “Factores de riesgo psicosocial”. Incorporar la salud física y mental dentro de las obligaciones 
de las personas empleadoras. Determinar que los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán derecho a 
medidas de prevención y acciones de control para prevenir y/o mitigar a los factores de riesgo psicosocial. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en 
materia de salud mental y riesgo psicosocial en el trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Liliana Ortiz Pérez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

No. Expediente: 0550-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción dentro de las reformas 
al artículo 3 Bis, las de sus incisos a) y b), (ya que su texto y puntuación final se modifica, en virtud de que 
se convierten en antepenúltima y penúltima, respectivamente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de las fracciones de los artículos 487 y 541 en el proyecto de decreto. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o. Bis.- … 
 
 
a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al agresor en el 
ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, 
físicas o ambas; y 
 
b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien 
no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo del 
poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO 
 
ÚNICO. Se adiciona el inciso c) al artículo 3o.; y se 
reforma la fracción XVII y XVIII del artículo 132, la 
fracción II del artículo 153-C, el primero y segundo 
párrafos del artículo 475 Bis, la fracción VI recorriéndose 
la subsecuente del artículo 487, fracción I y III del 
artículo 511, el primer párrafo del artículo 512-A, el 
primer párrafo del artículo 512-B, la fracción I del 
artículo 541, fracción V del artículo 994; y Bis de la Ley 
Federal del Trabajo para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. Bis. Para efectos de esta ley se entiende 
por: 
 
a) y b)... 
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para la víctima, independientemente de que se realice en 
uno o varios eventos. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 132.- … 
 
 
I. a la XVI. … 
 
XVII. Cumplir el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo, así como disponer en todo tiempo de 
los medicamentos y materiales de curación indispensables 
para prestar oportuna y eficazmente los primeros auxilios; 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
c) Factores de riesgo psicosocial: Aquellos que 
pueden provocar trastornos de ansiedad, no 
orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave 
y de adaptación, derivado de la naturaleza de las 
funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada 
de trabajo y la exposición a acontecimientos 
traumáticos severos o a actos de violencia laboral 
al trabajador, por el trabajo desarrollado. 
 
Artículo 132. Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 
 
I. a XVI. ... 
 
XVII. Cumplir el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud física y 
mental y medio ambiente de trabajo, así como disponer 
en todo tiempo de los medicamentos y materiales de 
curación indispensables para prestar oportuna y 
eficazmente los primeros auxilios, así como de 
medidas de prevención y acciones de control de 
los factores de riesgo psicosocial, de la violencia 
laboral, y promoción del entorno organizacional 
favorable; 
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XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde 
se preste el trabajo, las disposiciones conducentes de los 
reglamentos y las normas oficiales mexicanas en materia 
de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como 
el texto íntegro del o los contratos colectivos de trabajo 
que rijan en la empresa; asimismo, se deberá difundir a 
los trabajadores la información sobre los riesgos y peligros 
a los que están expuestos; 
 
 
 
XIX. a la XXXIII. … 
 
Artículo 153-C. … 
 
I. … 
 
II. Hacer del conocimiento de los trabajadores sobre los 
riesgos y peligros a que están expuestos durante el 
desempeño de sus labores, así como las disposiciones 
contenidas en el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud y medio 
ambiente de trabajo que les son aplicables, para prevenir 
riesgos de trabajo; 
 
 
III. y IV. … 
 
 

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde 
se preste el trabajo, las disposiciones conducentes de 
los reglamentos y las normas oficiales mexicanas en 
materia de seguridad, salud física y mental y medio 
ambiente de trabajo, así como el texto íntegro del o los 
contratos colectivos de trabajo que rijan en la empresa; 
asimismo, se deberá difundir a los trabajadores la 
información sobre los riesgos y peligros a los que están 
expuestos, incluidos los factores de riesgo 
psicosocial; 
 
XIX. a XXXIII. ... 
 
Artículo 153-C. El adiestramiento tendrá por objeto: 
 
I. ... 
 
II. Hacer del conocimiento de los trabajadores sobre los 
riesgos y peligros a que están expuestos durante el 
desempeño de sus labores, así como las disposiciones 
contenidas en el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud física y 
mental y medio ambiente de trabajo que les son 
aplicables, para prevenir riesgos de trabajo, incluidos 
los factores de riesgo psicosocial; 
 
III. y IV. ... 
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Artículo 475 Bis.- El patrón es responsable de la 
seguridad e higiene y de la prevención de los riesgos en el 
trabajo, conforme a las disposiciones de esta Ley, sus 
reglamentos y las normas oficiales mexicanas aplicables. 
 
 
 
Es obligación de los trabajadores observar las medidas 
preventivas de seguridad e higiene que establecen los 
reglamentos y las normas oficiales mexicanas expedidas 
por las autoridades competentes, así como las que 
indiquen los patrones para la prevención de riesgos de 
trabajo. 
 
 
Artículo 487.- Los trabajadores que sufran un riesgo de 
trabajo tendrán derecho a: 
 
I. a la V. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

VI. … 
 
Artículo 511.- … 
 
 

Artículo 475 Bis. El patrón es responsable de la 
seguridad e higiene y de la prevención de los riesgos en 
el trabajo, incluidos los factores de riesgo 
psicosocial, conforme a las disposiciones de esta Ley, 
sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas 
aplicables. 
 
Es obligación de los trabajadores observar las medidas 
preventivas de seguridad e higiene que establecen los 
reglamentos y las normas oficiales mexicanas expedidas 
por las autoridades competentes, así como las que 
indiquen los patrones para la prevención de riesgos de 
trabajo, incluidos los factores de riesgo 
psicosocial. 
 
Artículo 487. Los trabajadores que sufran un riesgo de 
trabajo tendrán derecho a: 
 
I. a V. ... 
 
VIII. Medidas de prevención y acciones de control 
para prevenir y/o mitigar a los factores de riesgo 
psicosocial; y 
 
IX. La indemnización fijada en el presente Título. 
 
Artículo 511. Los Inspectores del Trabajo tienen las 
atribuciones y deberes especiales siguientes: 
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I. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias sobre prevención de los riesgos de trabajo 
y seguridad de la vida y salud de los trabajadores; 
 
 
 
II. … 
 
III. Colaborar con los trabajadores y el patrón en la 
difusión de las normas sobre prevención de riesgos, 
higiene y salubridad. 
 
 
Artículo 512-A. Con el objeto de coadyuvar en el diseño 
de la política nacional en materia de seguridad, salud y 
medio ambiente de trabajo, proponer reformas y adiciones 
al reglamento y a las normas oficiales mexicanas en la 
materia, así como estudiar y recomendar medidas 
preventivas para abatir los riesgos en los centros de 
trabajo, se organizará la Comisión Consultiva Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 512-B. En cada entidad federativa se constituirá 
una Comisión Consultiva Estatal de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, cuya finalidad será la de coadyuvar en la 

I. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y 
reglamentarias sobre prevención de los riesgos de 
trabajo y seguridad de la vida y salud de los 
trabajadores, incluidos los factores de riesgo 
psicosocial; 
 
II. ... 
 
III. Colaborar con los trabajadores y el patrón en la 
difusión de las normas sobre prevención de riesgos, 
higiene y salubridad, incluidos los factores de riesgo 
psicosocial. 
 
Artículo 512-A. Con el objeto de coadyuvar en el diseño 
de la política nacional en materia de seguridad, salud 
física y mental y medio ambiente de trabajo, proponer 
reformas y adiciones al reglamento y a las normas 
oficiales mexicanas en la materia, así como estudiar y 
recomendar medidas preventivas para abatir los riesgos 
en los centros de trabajo, se organizará la Comisión 
Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 512-B. En cada entidad federativa se constituirá 
una Comisión Consultiva Estatal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, cuya finalidad será la de coadyuvar en la 
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definición de la política estatal en materia de seguridad, 
salud y medio ambiente de trabajo, proponer reformas y 
adiciones al reglamento y a las normas oficiales mexicanas 
en la materia, así como estudiar y proponer medidas 
preventivas para abatir los riesgos en los centros de 
trabajo establecidos en su jurisdicción. 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 541.- … 
 
 
I. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, 
especialmente de las que establecen los derechos y 
obligaciones de trabajadores y patrones, de las que 
reglamentan el trabajo de las mujeres y los menores, y de 
las que determinan las medidas preventivas de riesgos de 
trabajo, seguridad e higiene; 
 
 
II. a la VIII. … 
 
… 
 
Artículo 994. … 
 

definición de la política estatal en materia de seguridad, 
salud física y mental y medio ambiente de trabajo, 
proponer reformas y adiciones al reglamento y a las 
normas oficiales mexicanas en la materia, así como 
estudiar y proponer medidas preventivas para abatir los 
riesgos en los centros de trabajo establecidos en su 
jurisdicción. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 541. Los Inspectores del Trabajo tienen los 
deberes y atribuciones siguientes: 
 
X. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, 
especialmente de las que establecen los derechos y 
obligaciones de trabajadores y patrones, de las que 
reglamentan el trabajo de las mujeres y los menores, y 
de las que determinan las medidas preventivas de 
riesgos de trabajo, seguridad e higiene, incluidos los 
factores de riesgo psicosocial; 
 
XI. ... 
 
 
 
Artículo 994. Se impondrá multa, por el equivalente a: 
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I. a la IV. … 
 
V. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al 
patrón que no observe en la instalación de sus 
establecimientos las normas de seguridad e higiene o las 
medidas que fijen las Leyes para prevenir los riesgos de 
trabajo; 
 
 
VI. a la VIII. … 

I. a IV. ... 
 
V. De 250 a 5 mil Unidades de Medida y Actualización, 
al patrón que no observe en la instalación de sus 
establecimientos las normas de seguridad e higiene o 
las medidas que fijen las leyes y normas oficiales 
mexicanas para prevenir los riesgos de trabajo, 
incluidos los factores de riesgo psicosocial; 
 
VI. a VIII. ... 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los patrones contarán con treinta y seis 
meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para realizar las acciones y programas 
necesarios en los centros de trabajo, a fin de cumplir 
con lo establecido en el presente decreto. 
 
TERCERO. El titular del Ejecutivo federal, los 
gobernadores de los estados, así como el jefe de 
gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, contarán con un plazo de seis 
meses, para adecuar los ordenamientos reglamentarios 
que correspondan, a las disposiciones contenidas en 
este decreto. 
 
CUARTO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
deberá actualizar las tablas de enfermedades de trabajo 
y de valuación de incapacidades permanentes 
resultantes de los riesgos de trabajo, incluidos los 
derivados de factores de riesgo psicosocial, en un 
término de seis meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, en tanto se seguirán 
aplicando las tablas a que se refieren los artículos 513 y 
514 que se reforman. 
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QUINTO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto de egresos 
aprobado, por lo que no se requerirán recursos 
adicionales en el presente ejercicio fiscal, ni se 
incrementará el presupuesto regularizable.  
 

Mariel López. 
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